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Rad. 11001-31-04-016-2014-00008-00 NI.650

Condenado NIRA ESTHER FABREGAS MAZA

Identificación 22.418.105

Delito PECULADO POR APROPIACIÓN

Ley L.600/2000 - RMBOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir la solicitud de libertad incoada por la
sentenciada NIRA ESTHER FABREGAS MAZA.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

Este Despacho ejecuta la sentencia del 15 de abril de 2013 proferida por el
Juzgado 50 Penal del Circuito de Bogotá en contra de la señora NIRA
ESTHER FABREGAS MAZA identificada con la cédula de ciudadanía No.

22.418.105 de Barranquilla, a quien le fue impuesta la pena privativa de la
libertad de 84 meses de prisión y multa de $3.188.047.824,47, luego de
ser hallada penalmente responsable del delito de Peculado por Apropiación
en calidad de Determinadora, no siendo favorecida con la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, ni sustituto alguno.

Es necesario indicar que en decisión de segunda instancia del 13 de
septiembre de 2013 de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, fue
modificado parcialmente el numeral 14.2 de la sentencia de primera

instancia en el sentido de imponer a NIRA ESTHER FABREGAS MAZA,

multa equivalente a $3.291.753.658,47, confirmando en todo lo demás la
sentencia.

Obra en la in foliatura que la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en
pronunciamiento del 13 de abril de 2016 decidió NO CASAR el fallo objeto
del recurso extraordinarios de casación formulado por el apoderado del
también sentenciado ADOLFO AUGUSTO CAMELO CAMELO.
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Para el cumplimiento de la pena privativa de la libertad fue librada la orden
de captura No. 01605674, misma que fue materializada el 14 de julio de
2016 por funcionarios de la Policía Judicial - SIJIN/ MEBOG, quienes la
pusieron a disposición de este Despacho ejecutor de la pena.

Conforme a la captura de la penada FABREGAS MAZA puesta en
conocimiento de este Despacho, en auto del mismo 14 de julio de 2016,
fue legalizada su aprehensión, librando la boleta de encarcelación No. 0014
para ante la Reclusión de Mujeres de Bogotá.

En auto del 3 de noviembre de 2020 se acumuló a favor de la sentenciada

la pena, impuesta por el Juzgado 50 Penal del Circuito de Bogotá en
sentencia del 15 de abril de 2013 en el radicado No. 11001-31-04-016—

2014-00008-00 (650) por el punible de Peculado por Apropiación, a la
sanción irrogada en el radicado No. 11001-31-04-016-2010-00430-09
(7635) por el Juzgado 16 Penal del Circuito de Bogotá en sentencia del 19
de septiembre de 2014 por el delito de Peculado por Apropiación, quedando
como pena acumulada, 154 meses de prisión, debiendo purgar la pena
de manera intramural al mantenerse la decisión de no concesión del

subrogado de suspensión condicional de la pena, no procediendo tampoco
la prisión domiciliaria, quantum que fue dispuesto para la pena accesoria
de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas,
adicionando las penas de multa fijadas en cada una de las causas conforme
lo dispuesto en el numeral 4o del artículo 39 del C.P..

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La sentenciada FABREGAS MAZA en confusos memoriales del 13 de junio

y julio de 2022 indica la necesidad de que se decrete audiencia para su
Libertad Definitiva, es por ello que una vez más a efectos de establecer el
cumplimiento de la pena, se tiene que ha desde su privación de la libertad
- 14 de julio de 2016- a la fecha sin que a la fecha obre reconocimiento de

redención de pena la sentenciada acredita el cumplimiento efectivo de 73

meses, 2 días de prisión1, quantum que no supera la pena de 154 meses
de prisión fijada como acumulada, lo que conlleva a que la solicitud de
libertad invocada sea negada.

Como quiera que la sentenciada soporta su solicitud en decisiones judiciales

dictadas en acciones constitucionales, procedió esta oficina judicial a
revisar cada uno de los fallos aportados dentro de los más de 30 acciones
de hábeas corpus y tutelas instauradas por la penada, sin que en ellas se
reporte orden de libertad a su favor.

No obstante, en el evento en que aquella cuente con el fallo que así lo
ordene, se le requiere para que allegue copia del mismo

114 de julio al 31 de diciembre de 2016: 171 días
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2021:1826 días

1 de enero al 14 de julio de 2022:195 días
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCIÓN DE PENAS
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Bogotá, D.C Julio quince (15) de dos mil veintidós (2022)
Oficio No. 4447
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Señor ASESOR JURÍDICO
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ BOGOTÁ D.C.

REF NÚMERO INTERNO 650
No. único de radicación: 11001-31-04-016-2014-00008-00
Condenado: NIRA ESTHER FABREGAS MAZA
Cédula: 22418105

Delito: PECULADO POR APROPIACIÓN

En atención de lo dispuesto por el Juzgado 017 de Ejecución de Penas de esta ciudad,
comedidamente le remito copia del auto de 14 de Julio de 2022. mediante el cual NííIGA
LIBERTAD al condenado NIRA ESTHER FABREGAS MAZA.

COPIA DEL ALUDIDO AUTO DEBERÁ REPOSAR EN LA HOJA DE VIDA DEL CONDFNADO
PARA SU CONSULTA Y DEMÁS FÍNES PERTINENTES.

Cordialmente,

Chuki }1>W*> ¡Wcio'.t

CLAUDIA IV¡LL>r-'X PREO.al
ESCRIBIENTE

Anexo. Lo anunciado en 3 folios.
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19/7/22. 14:48 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook
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Jorge Enrique Castillo Vega <jecastillo@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RADICADO PROCESADO FECHA

V 34771 Cristian Camilo Duran Casas 22/06/2022

30615 José Francisco Méndez González 12/07/2022

V 46733 John Michael Avellaneda Balaguera 12/07/2022

69868 Durlandy Muñoz 13/07/2022

20538 Daniel Ricardo Maldonado Rey 5/01/2022

V 36264 Edwin Alfonso Londoño Mendoza 13/07/2022

2£72 John Edgar González Várela 15/07/2022

V 42607 Kelvin Edwar Pinilla Tarazona 14/07/2022

11221 Luis Eduardo Mendieta Carreño 14/07/2022

650 Nira Esther Fábregas Maza 14/07/2022

67077. Amolle) Santos Porras 14/07/2022

666 Yesica Jasbeydi Rodríguez Suárez 14/07/2022

l 50488 Luis Felipe Cuevas 14/07/2022

38038 Jairo Hernando Contreras Vanegas 14/07/2022

[ /23452 Camilo Alexánder Quiroga Contreras 14/07/2022

58551 Geyber Andrés Sánchez Camelo 14/07/2022

20526 Jhon Sebastián Londoño López 15/07/2022

122030 Eder Manuel Torres Bello 15/07/2022

3793 Ana Isabel Roldan Cruz 12/07/2022

.
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Una vez más se le indica que el procedimiento aplicable a la presente
actuación es la Ley 600 de 2000, por lo cual ¡as audiencias de libertad ante
el Juez de Control de Garantías son improcedentes.

Finalmente se le indica que para eventualmente acceder al subrogado de
la Libertad Condicional debe acreditar el cumplimiento de 92 meses, 12

días de prisión.

Por lo pronto deberá continuar privada de su libertad en cumplimiento a la
pena acumulada.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la solicitudes de LIBERTAD DEFINITIVA invocada

por la sentenciada NIRA ESTHER FABREGAS MAZA, conforme lo
dispuesto en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión, para
que obre en la hoja de vida de la penada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

í4íf^SLÍjá^o
JUEZ „„í
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